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Cambios

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidrauUcas- por la que se autoriza a la Comuni
dad de Aguas .,El Señl.Jr del Valle.. para alumbra..
miento de aguas subterraneas en el monte de pro
pios de Santiago del Teide (Santa Cru,z de Tene
rife) .

La Comunidad de Aguas ~EI Señor del Valle,. ha solicitado
autorización para continuar en 3.500 metros desarrollados en
monte de propios de Santiago del Teíde (Santa Cruz de Teneri
fel la perforación de una galería para alumbramiento de aguas
subterráneas. que tiene autorizada y emboquillada en el paraje
conocido por "Valle de Arriba•. a la cota de 985 metros sobre
el nivel del mar. en dicho térm1no municipal, y

Este Ministerio, de conformidad con el' acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 1 de junio de 1973, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas «El Señor del Valle.
para continuar labores de alumbramiento de egus subterráneas
en terrenos de montes de propios del Ayuntamiento deSantíago
del Teide (Santa Cruz de Tenerife}, mediante un tramo de· ga
lería de una sola alineación recta de 1.500·metros de longitud
y rumbo de 124 grados centesimales referido al norte verdade··
ro, que comienza a loa 2.500 metros de. la bocamina de la ga~
lería que. tiene autorizada en el expediente número 2.316 y em~

boquillada a la cota 985 sobre· el nivel del mar; en el paraje
conocido por «Valle de Arriba,., en aquel término municipal, con
sujeción a las &iguientes condiciones:

1.- Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el Ingeniero de Minos don Manuel Le
cuona Ribot, en Santa Cruz de Tenerife- y diciembre de 1968, con
un presupuesto dé ejecución materia! de 1.517.639,33 pesetas,
en tanto no se oponga a las presentes condiciones y autorización,
quedando autorizado el Servicia Hidráulica de Santa Cruz de
Tenerife para introducir o aprobar las modificaciones de de
talle .que crea conveniente y que no afecten a las características
esenciales de la autorización.

2," El depósito ya constituído del 1 por 100 del presupuesto
de)88 obras en terrenos de montes de propios, quedará en ca
lidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estw
condiciones, siendo devuelto una vez aprobada por la superio
riddad el acta de reconocimiento final de las obras.

3," Lás obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cinco años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el ..Boletín
Oficial del Estado•.

4.- La inspección y vigilancia de- las obras tanto durante
sú construcción como de 6U explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean· aplicables. en cada mo
mento, y en especial al Decreto número 140,. de 5 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al expresado Servico Hidráulico del principio y fin
de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran' du·
ranta la ejecución, explotación y conservación de las minas,
Terminadas estas obras se procederá a su reconocimiento, 10
vantándose acta en la. que conste el caudal alumb¡-ado. el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disC1osiciones en
vigor que le sean aplicables, debiendo ser. aprobada dicha acta
por la superioridad.

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin~
clpioa de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes de los trabajadores.

6.~ C'~aY),:':? en. la perforación de un dique aparezca agua en
can.ttdad. qu,,- Jmplda su aprovechamiento normal, debera el con
ceSIOnarIO suspender los trabajos, dando inmediatamente cueni,a
de ello,. hasta qUe se. instale un dispositivo capaz de permitir el

Divisas convertibles
cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regularizar
su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,

7." Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio· de tercero, siendo responsable el
concesionario. de los daños y perjuicios que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su· construc~
ción como. de su explotar.:ión, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8." Se autoriza la ocupación. de los terrenos de dominio
públi.co que, para la ejecución de las obras,consid.ere nece~

sarta el Servicio Hidráuhco de Santa Cruz de Tenenfe.
9." Queda somet!da esta .autorización a las disposiciones en

vígor, relativas· a la protección a la industria nacional. legi_sla
ción social y a cuantas otras de caracter fiscal y administra
tivo rijan en la actualidad o que se dicten en lo sucesivo, y que
le sean aplicaufes, como a las prescripciones contenidas en el
Reglamento de Policia Minera, pkra la seguridad de los obre
ros y de los trabajos, y a los artículos 22 y .120 del Reglamento
de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquéL

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente al
ServÍcio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos" realizados de la misma forma por un técnico com~
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales podrá
comprobar dicho Servicio Hidrauliéo, si lo estimase necesario,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Tenerife podra
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la susJ?ensión
temporal de los mismos, si así conviniese, para determmar la
influencia que estos y otros que se realícen en la zona puedan
toner entre sL

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autorización
concedida a un tercero,. salvo que, previo el trámite regla
mentario, sea aprobado por el Ministerio de. Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa~

tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Tene
rife de la aparición de gases' mefiticos en .las labores, a fin de
poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias para
la protección del personal obrero. Asimismo deberá presentar a
la aproboción de dicha Jefatura las instalaciones de extracción
y ventilación y el ~istema d~perforación, y nombrará -a un
facultativo legalmente autorizado para la dirección de los
trabajos.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre compensa.ciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado, para dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

15. La Administración .se reServa el derecho de tomar del
alumbramiento los. volún¡enes de· agua necesarios para .toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obraó de la autorización.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertascondiciones y autorización, asi como en
los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, proce
diéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites señalados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que se hace públíco, en. cumplimiento de las disposiciones
vIgentes.

Madrid, 14 de ¡unío de 1973.-EI Director general. P. D., el
Comisario Central de Aguas, R. Urbi5tondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.~

Hktráttlicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida Q. la Comunidad de Aguas «Fuente
de Pedro»-. para continuar labores de perforacíón
de una galería; en el paraje conocido. por ..FUEnte
de Pedro". en térnitn.o municipal de San Juan de
la Rambla (Santa Cruz de TenerifeJ.

La Comunidad de Aguas ..Fuente de Pedro»- ha solicitado
autOl;:ización para continuar labores de perforación de una gale
ría que tiene autorizada y emboquillada a la cota barométrica
de 1.475 metros sobre el nivel del mar, en el paraje conocido
por ..Fuente de Pedro,., en término municipal de San Juan de
la Rambla (Santa Cruz de Tenerife), y legalización de las obras
ejecutadas en la misma galería sin autorizacíón, estando la con
tinuación solicitada y las· obras realizadas clandestinamenoo en
los montes de propios de aquel Ayuntamiento, y

Este Ministerio. de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministr03 de fecha 1 de junio de 1973, ha resuelto:

Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas ..Fuente.-, de
Pedro» las obras ejecutadas en la galería que tiene autorizada
y emboquillada a la cota de 1,475metros sobre el nivel del mar,
junto. al barranco de «Fuente de Pedro'", en término municipal
de San Juan de la. Rambla {Santa Cruz de Tenerife}, comiÍsten
tes en la perforación de la galería principal hasta una longitud
total de 1.854 metros, con nueve· alineaciones rectas sucesivas, y
en la de tres ramales· con comienzo a los 140,80 ro e t r o s,
148,35 metros y 242,20 metros de la bocamina con, longitudes
totales de 15,50 metros, 102,35 metros y 154,05 metros, siendo las
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alineaciones, longitudes parciales y rumbos los ·que se indican
en la Memoria del proyecto base de la petición. suscrito en San~

ta Cruz de Tenerife, en septiembre de 1965, por el Ingeniero de
Minas señor Caffarella Reggio, visado en el folio 28, asiea
to 20 de la Delegación -de Santa Cruz-de Tenerife del Colegio
Oficial correspondiente. desarrollándose todas las _obras baio el
monte de propios de aquel Ayunmmiento,_ con arreglo a las
siguientes condicion~s;

1. a Las obras legalizadas se ajustarán a las que se descri
ben, como ejecutadas, en el proyecto a que se ha hecho refe
rencia 'anteriormente, en tanto no s,e oponga a las presentes
co:pdiciones, qu&fiando eutarizado e1' Servicio Hidráulico de Santa
Cruz de Tenerife para introducir o- aprobar las modificaciones
de detaUe que crea conveniente y que no afecten a lascarac
teristlcas esenciales de la concesión.

2, a El. depósito ya constituido, del 1 por 100 del presupuest.o
de las obras en terrenos de monte de propios, quedará, en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas
condidónes, siendo. devuelta una vez aprobada por la superio
ridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.~ La' total acomodación "'de las obras legalizadas al proyec
to base de la peticitin se terminará en el plazo de cuatrO-. meses,
contados a partir de la fecha de publicación de esta ResoluCión
en el ..Boletín Oficial del Estado-.

4,a La inKpección y vigilancia de las obras tanto durante la
construcción como' de su explotación, estarán a cargo del Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe, y sus ~astos, con
arr¡;>glo a las disp~kjone& que le sean aplicables en cada mo
mento. y en especial al Decret-o número. 140 de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del conceSionario, el cual· viene obliga
do a dar cuenta al .expresado Servicio Hidráulico del principio
y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución. explotaci6n y consetvaci-ón de las mismas.
Terminadas e&ta"J obras se procederá -a suroconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el. caudal alumbrado, el cum~

plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones
en vigor que le sean aplicables, debiendo ser aprobada el acta
por la superipri.dad.

5." Los trabajos .se realizarán ton arreglo a 10&· buenos
principios de la construcCión, Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes -Y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario. baio su responsabilidad. adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes de los ttabajadore&.

6.a Cuando en· la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y re~

guJarizar sus &alldas, debiendo ser aprobado el proyec~ del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7," Se concede {lsta legalización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjUicios que. con motivo de las
obras o servidos, puedan irrogan.e tanto durante su construc~
ción como tm su explotación, y quedando obligado a ejecutar las'
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

S." Se autoriza la Qcupación de los OOrreno& de dominio
público que para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de· Santa Cruz de Tenerife.

9." Queda sometida esta legalización a las disposiciones en
vigor, relativas a proteCCIón a la industria nacional, legislación
social y a cuantas otras de caNLcter fiscal y administrativo
rijan actualmente o· que se dicten en lo sucesivo, y que le sean
aplicables, como· a las prescripcíonescontenidas en el Regla~.

mento de Policía· Minera para la 'seguridad de los .obreros y los
trabajos, y a los artícl,I1os 22 y 120 del Reglamento de Armas
y Ex¡11osivos en cuanto puedan modIficar aquél'.

10 El concesionario queda obligado a· remitir anualm-ente
al Servicio Hidráulico'de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos realizados de la misma forma por un técnico com~
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los' cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
interveniT en la ordenación de los trabajos señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos, si a<;i conviniese, pata determinar la in~

fluencia- de éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí. .

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la legaliza
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públícas.

13, El conceSionario .Queca oblígado a dar CUmplimiento a la
Jefatura del' Distrito Minero de la. provincia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder tomar las medidas de salvaguardia necesarias para
la protección- del personal obrero, y deberá nombrar un Direc·
tor Técnico de las obras. .

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
ntos sobre compensaciones que existan entre él y el Ayunta
miLntD afectado, o los que sean usuales y normales, para dejar
a cubierto Jos intereses y derecho~ del pueblo. -

15. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes. de agua necesarios para toda
clase de obras públicas; en la forma que estrme conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16. Caducará esta legalízaciónpor incumplimiento de cual
quiera de las preinsrcrtas condiciones, así como en Jos demás
casos previstos por las disposidones vigentes, procediéndose,
en tal caso, con arre.glO a los tránútéS señalados en la Ley Ge
neral de Obras Públicas y RE'glamento para su ejecución.

Lo que. se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Mad.rid, 15 de junio de 1973.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de .la Dirección General de Obras
Hidraultcas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Luis Benitez de Lugo v Asca
nio, para e¡ecutar obras· de encauzamiento en el
barranco de La Correa, en término municipal de
Garachico (Santa Cruz de TenerifeJ.

Don Luís de Lugo y Ascanio, Marqués de La Florida ha so·
licitado autorización para construir obras de canalización del
tramo del barranco de La Correa, inmediato aguas abajo a la
carretera de lcad de los Vinos, a Buenavista, colindante con una
finca de BU propiedad denominada "Los Mayatos", y de legali
zación de las abas. ya con&truidas, en· término municipal de Ga
rachico {Santa Cruz de Tenerife). al· objeto de defender la cí-
tada finca de las avenidas del barranco, y .

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Luis Benítez de Lugo y Ascanio, para eje

cutar obras de encazamiento en el tramo del barranco de La
Correa, inmediato aguas abajo de la carretera de lcod de los
Vinos a Buenavista y colindante con' terrenos de su propiedad,
denomina;da«Los Mayatos», en término municipal de Garachico
(Santa Cruz de Tenerife), con ocupación de los terrenos de
dominio· público que queden en secó, a consecuencia de la5·
obras. quedando -legalizadas las ya ejecutadas, y todo ello con
sujeción a las siguientes condiciones:

l." Las obras se ajustarán al proyecto. que sirvió de base
al expediente suscrito por el Ingeniero de Caminos don Pon¡
peyo Alonso González, en Santa Cruz de Tenanfe y marzo de
1971, con un presupuesto da ejecución material de 2,326.253,19 pe
setas, en tanto no resulte modificado por las presentes condi
ciones. Las modificaciones de' detalle que se pretendan introdu
cir podráh. ser autorizadas u ordenadas. por el Sercicio Hidráu~
lico de Santa Cruz de Tenenfe, siempre qUe tiendan al perfec~

cionamiento· dél proyecto y no &6 alteren las. características
esenciales de la. autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente.

2.a Las obrnscomenzarán en el plazo de cuatro meses a
partir de la f-echa dé publicación de la autorización en el ..Bo
letln Oficial dél Estado». y deberán quedar terminadas en el
de seis meses contado a partir de la misma fecha.

3.a La inspección y vigilanciQ.· de las obras e instalaciones',
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las ril.ismas. quedarán a cargo der Servicio Hidrátillco de Santa
Cruz de Tenerife, siendo de cuenta del concesionarío las remune
raciones y gastos que pór dichos conceptos se origipen, con 6U
¡eción a las disposiciones que les sean aplicables y en especial
al Decreto número 140 'de 4 de febrero de 1960. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe del Servicio o Inge
mero en quien delegue, levantándose apta en. la que conste el
cumplimIento de e~tas condiciones, los nombres de los producto.
res español'e&' tiue hayan suministntdo los materiales empleadoS,
la superficie ocupada en terrenos de dominio público que queden
en el trasdosde los muros construídos o a construir y el canon
de ocupación de los mismos, sin que pueda hacerse < uso de
e&tas obras, en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General de Obras .Hidráulicas. .

4.a ·Se concede· esta .autorización dejando a salvo .61 ?erecho
de propiedad ysín perjuicio de tercero, a título precano, que·
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordelle por mterés
general sin derecho a indemnización alguna.

5." Se concede autorización· para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obreS". En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autori-
dad competente, una vez publicada la autorización. _

Los concesionarios serán responsables de cuantos danos y
perjuicios- puedan ocasionarse a intereses públicos o- priv.ados,
como consecuencia de ·la8 obras: autorizadas, quedando oblIgado
a su indemnización. .

7." Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento_ de
_las disposiciones. vigentes, o que se dicten -el} lo sucesivo, rel~
tivas a la industria nacional, contrato y accId~ntes del trapajo
y demás de carácter sociar. administrativo o fiscal.

8.& Queda terminantemente prohibido el vertido de esco!Jl
bros en el cauce del barranco, siendo responsable el ~onceslo
nario de los daños y perjuicios que.- como consecuencia de los


